
l',LJ
z0t5-20Í8.

CONTRATO DE OBRA PÚELICA A PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE I'EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAL DEL MUNIC¡PIO DE SAYT'I¡' JALTSCO'II'

REPREsENTADo PoR Los CIUDADANoS ING. ,oRGE cArYIPOS AGUIIAR EN 5U C¡NÁCTTN DE PRESIDENTE

MUNlctpAL, ABoc. JUAN GABRTEL coMEz cARRTzALEs sfxolco MUNtctPAtr Lc.P. ADRIRI,¡R cnxcfR

ROONíCUEZ TTULAR ENCáRGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y EL ARQ. ALONSO SERRATOS VALLUO

DIRECTOR DE OBRAS PÚSUCNS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPALES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y

pARA Los EFEcros DE EsrE coNTRATo sE LEs DENoMTNARA "etRvuNTAMIENTo" Y PoR orRA PARTE EL

c. Ltc. ¡osÉ r-uls MoJARRO REYE5, REPRESEI{TANTE LEGAL DE l-A EIiPRESA "U(áRqY 5á DE CV-1 CON

REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES UCT6o4T8LE5 Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO

SE LE DENOMTNARA T|ELCONTRAT¡STA", TODOS MFXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CáPACIDAD LEGAL

PARA CONTRATAR y OBL|GARSE, MANTFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A

LAs S|GU I ENTEs DECI.ARACIONES v CI¿USUI¡S.

DECLARACIONES:

l.- nEL AYUiITAMIENTO", DECLARA:

A. E5 uN AyuNTAMtENTo L¡BRE, BASE DE t-R olvls6N TERRlroRlAL, DE LA oncnNlzeclÓN
poIírlce v ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON PERSONALIDAD .IURIOICN Y

pATRtMoNto pRoplos, DE coNFoRMtDAD coN Lo DlSPUEsro PoR EL RRrícut-o 115 DE LA

coNSTtTUcIÓ¡¡ po¡-f¡IcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL NUMERAL 73 DE I.A

CONsT¡TUCIÓN OEL EsTADO DE JALIsCO Y EL DISPOSMVO LEGAL Z' DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

l-A ADM I N tsrnnClÓN pÚ gl-lcA lvl U N lcl PAL DEL ESTADO DE JAL¡ScO

B. quE DE 6SNF9RMIDAD coN t.lr rnncoóN tt, DELRnrfculo rS, DE LA LEY DEL coBlERNo Y LA

no¡nINIsrRRcIÓN pÚBucn MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ES FACULTAD DEL

AyuNTAMtENTo cELEBRAR coNVENros coN oRGANtsMos púel¡cos Y PRlvADos TENDIENTES

A LA REALlznoón¡ DE oBRAs oe rNreREs cotvtÚtt, SIEMPRE quE No CORRESPONDA su

nrRuznclóN AL EsTADo.

c. quE EL C. tNG. JORGE C¡Mpcrs AGUiláR, PRESIDENTE MUNICIPAI, DE ACUERDO CON LO

DtspUEsTo EN u rRncctóN t, DEL RRicuto +2, DE LA LEY DEL G0BIERNO Y LA

EO¡NINS¡NRC¡Ó¡¡ PÚAL¡CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALI5CO' TIENE ENTRE SUs

óeLlcAcrOr.teS mbE UECUTAR t-AS DETERMINACIONES DELAYUNTAMIENTO qUE SEAPEGUEN

A LA LEy; y ACRED|TA SU PERSONALTDAD CON t3 COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE

meyoníR DE voros pARA LA euecclóN oe muNíctees, PARA -LA tNtecRRclÓN DEL

AyuNTAMtENro touslructoNAl DE sAyuLA, JALtsco, pARA EL PERfoDo COMPRENDIDO A

PARTIR DEL PRIMERo DE ocTUBRE DEL 2of5 HASTA EL 3O TREINTA DE.SEPT¡EMBRE DEL 2018,

ExpEDtDA rcR EL tNsrlruro ELEcToRAL Y DE PARTIclpaclÓu CIUDADANA DEL EsrADo DE

JALISCO.

D. QUE EL C.SINDICO, ABOG. JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, CONFORME A IA rRRCclÓx tt'

oEl nRiculo 12,'DE r-.,A LEy DEL GoBTERNo y r-A ADMrNrsrRAc6N ptJgL¡cÁ MUNrcrpAL DEL

ESTADO DE JALISCO, TIENE lá OBLIGACIÓN OE REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTo EN LOs

coNrRATos qui-iEÍreRE; v ncnroriÁ lu pensor,¡ALtDAD coN LA coP¡A CERTIFICADA DE tA

coNSTANc¡e or *nvonín or voros JÁño r" r,-rc.o¡¡ or nnuNíclrEs, PARA u lmrrcnnoóN
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DEL AygNTAMIENTq coNslTUctoNAL DE sAyuLA, JALtsco, PARA EL prRíooo coMPRENDIDO

A pARTtR oeu ofa or pRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL ofa 30 TRE¡NTA DE SEPTIEMBRE

DE zor8, ExpEDtDA poR EL ¡NsTITUTO ELECToRAL Y DE PARTlclpRctÓN CIUDADANA DEL

ESTADO DE JALISCO.

E. quE LA Lc.p. ADRIANA cnnch RooRícusz, ENcARGADo DE lA HACIENDA Y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYUT.A JALISCO, ACREDITA 5U PERSONALIDAD CON I'A

COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAM¡ENTO OTORGADO EN SESION ORDINARIA DE CABILDO

REALIZADA el ofe or PRIMERO DE OCTUBRE DE 2015.

F..quE SEÑNI-N COMO 5U DOMICILIO LEGAL EL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL' U

EN LA CALLE MAR¡ANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN §AYUH, JALISCO, C.P. 49300, MISMO

SEñALA pARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALEs cORRESPONDIENTES.

I.2.. EL H. AYUNTAMIENTO CoN5TITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYUI-A JALISCO, CON FUNDAM

LEGAL EN Los eRrfcuuos r lrnncctÓn Yl),27 (FRAcctÓN tt),4r v 4z (FRACCIoN E5 ilt) DE LA LEY DE OBRAS

PÚBUCAs Y SERvlcloS RElAcloNADoS coN l¡5 M¡5MA5, AUToRIZA A LA DrREcctóN DE oBRAs

púeLrcAs y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, EL PROYECTO CONsISTENTE EN: r-A corsrnucclór oe

oFlclNA ADMINISTRATIyA, RECEPCÉN, §ALÓN DE USOS MÚLTTPLFS, BODEGA' 2 AUI,AS rEóRrcO-PRACfl(Ás,

I AUIá DECÓMPUTO, SANfrARlos DE HOMBRES y MUJERE$ ESTAClOtlIA¡tllEfi¡To Y AREAS VERDES EN UITIA

SUPERF,CIE DE 457 m2 (cuotroclentoscln«rctúay slete metros «mdrodos) A tá oBRA PÚBLrcA DENoMllt¿ADA

IICONSTRUCCIóN DEt CENTRO DE DE9ITRROIIO COMUñITTARIO". DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO,

PRESUPUESTOS (COTIZACIÓN), ESPECIFICAC¡ONE5, y (áLENDARIO DE OBRAs, A5l COMO PRECIOS

UNTTARIOS APROBADOS, qUE FIRMADOS POR LAs PARTES 5E ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO

CONTENTDO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, qUEDANDO POR REPRODUCIDO INTEGRAMENTE.

il.- rEL CONTRATISTA', DECLARA:

il.1.- QUE TTENE CAPACIDAD JURÍDICA, TECNTCA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLI6AR5E A LA

EJECUCIÓN DE I.AoBRA, oBJETo DE ESTE coNTRAToY qUE DISPONE DE TAORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS

MATERTALE5, HUMANóÉ yrEcNoLóGrcos suFrcrENTEs rARA ELLo, ADEMAS DE quE su oBJEro SoclAL

y AclvtDADEs coMERctALEs y pRoFEstoNALEs esrAn RELACIONADAS coN l3 PREsrAclÓN DE Los

oBRAs REqUERIDOS.

*.2.- quE coNocE ToDos Los DETALLEs coNcERNTENTEs A LA oBRA REQUERIDA COMPRoMETIENDoSE

A LA EJEcuc¡óN oe EsrE coNTRATo, poNtENDo PARA ELLO roDA su É(PERIENCIA Y coNoclMlENTo

ApLrcANDo Los pRocEDrMrENTos MAs EFT.TENTE' ,ARA LA REALTZA.úN y cuMpL¡MtENTo DE sus

OBLIGACIONES.

il.3.- QUE t-A EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECREIARIA DE HAC¡ENDA v CnÉoro PÚBLlCO',

CON EL SIGUIENTE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: U«EO+SI'' qUE DICHO NECISTNO ESTA

vr.ENTE y coRREspoNoe nu nÉc¡meN oi rñco*pon¡ctón FscAt-, As¡ MlSMo MANIFIESTA quE No sE

EN.,ENTRA ¡NHnerLrnDA y No T'ENE ADEUDOS o MULTAS, DERIVADAS DE RESoLUcloNEs DE LA

iECNTiNNTN DE LA rUNCrÓ¡r PÚBLICAO DE UNA ENIIDAD FEDERATIVA.

¡¡.¿.- QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 3ou PoRCIENTO POR EL CONCEPTO DE

ANTtclpo, se l¡Spgiilo¡renn oeeloAMuNTE EL Slrlo DE Ln óeRA oBJEro DE EsrE coNTRATo PoR
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AMBAS pARTE5, .,coNFRATtsrA, y t.Ayt)NTAMtENTo" (RE5¡DENTE DE oBRA), A FIN DE coNs¡DERAR ToDoS

Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su urcuclóN. (coNTEMPt-ANDo roDos Los DETALIEs EsrABtEclDos

EN EL PRovE cro Y cortzActótt¡.

¡.5.- quE su DogtctLlo sE ENcUENTRA uBrcADo EN LA cALLE Av. EL GRULLO NÚrueno 3:3-A (trescientos

veintitrés) LETRA .,ff,, COLON|A lópez MATEOS EN CIUDAD CUZIVIAX, MUNICIPIO Oe ZApOTáñ¡ eL

GRANDE JALISCO.

il.6.- quE 5E OBLTGA n CumpulR, coN LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PI-AZOS, TERMINOS,

CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENUNCIADOS

EN ESTE coNTRATo Y SUS AND(oS PARA LLEVAR A cABo EL PROYECTO DETALI.ADO EN EL PUNTO T.Z DEL

PRESENTE CONTRATO.

il.7.- " EL AYUNTAMTENTO» (RESIDENTE DE IBRA) sE coMpRoMETE A LLEVAR A cABo uNn s[ÁcoRA

fh

oBRA, DoNDE 5E ASENTARA o¡nRn¡nENTE LAs lNCl

CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA

'EL AYUNTAMIENTO', (REsl DENTE DE OBRA).

DENCIAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN

POR AMBAS PARTES ''& CONTRAT'STA,

I
il

EXPUESTO LO ANTERIOR, t-As PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A
pRECtO UNITARIO y pOR TIEMPO DETERMINADO, qUE 5E CONSIGNA EN lAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS:

PRIMERA.. oBJETO DEL CONTRATO.IEL AYUNTA¡T,IIENTO,' ENCOMIENDA A Ú,EL CONTRATISTA,, Y ESTE 5E

oBLtGA A EJEcuTAR t3 oBRA tNDtcADo EN EL puNTo t. 2 (uNo PUNTO Dos) DEL c¡pfrulo oe

DECLARACIONES.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO E5 POR LA

CANTIDAD DE: gz?Og164OOO (dos miltones setecientos ocho mil seiscientos cuarenta pesos oo/too M-N-)

tvA tNcLulDo y DEsGLosADo DE t-A stGU¡ENrE MANERA: gz'335,o3+.q8 (dos millones trescientos treinta y

cinco mit treinta y cuatro pesos 48fioo M-N.) PRECIO UNITARIO Y EL 16X CORRESPONDIENTE AL ¡VA POR ¡A

CANTTDAD DE §3ljrOoi.Sz (trescientos setenta y tres mil seiscientos cinco Pesos 5zlroo M'N')

coRREspoNDtENTE A Lós coñcEpros ANTEs pREsupuEsTADos. EL oroRGAMlENTo Y AMoRTIzAcloN

DE LOS ANTICIPOS 5E SUJETARAN A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR TA LEY DE

OBRA5 PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs M¡SMAs' 5U REGI'AMENTO Y DEMAS NORMAS

COMPLEMENTARIAS.

rEL CONTRAT¡5rA- 5E OBLIGA A INICIAR Iá PREsTAC!ÓN DE OBRA5

oBJETo DE EsrE coNmEL dí" or (uno) de noviembre &,2o17 (dos mil diecisiete) y a concluirlos el dfa

3o (treinta) de dlciembre de zcx7 (dos mll dlecisiete)'

cUARTA.- REcALENDARtzActoN.- EL ATRASo EN lA ENTREGA DEL ANTlclPo PoR cAUsA No IMPUTABLE A

láEMPRESa,sennTnToTIvoDERECALENDARIZACION,PARALOCUAL"ELCONTRATISTA"DEBERA
,RE'ENTAR EN uN MAxrMo DE a.-s¡ere órns HAB,LE', t-A.soLtctruD DE REPR'.RAMA.I'N DE lNlclo'

ANEXAND. A LA MlsMA, coPlA DEL DEPoslTo DEL ANTtclPo oToRGADo, EN cAso DE QUE .,EL

coNTRAnfA,, No pÁEiEñTE LA solrcrúó ñer- p*zo EsrpuLADo, No TENDRA DERE.H' A quE sE LE

AUTOR¡CE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA'
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qul¡¡rR.- pRóRRocRs- PARAquETr¡¡cevÁlrorz LA pRónRocA DEBESoLlc¡TARSE PoR EscRlro EN uN

piÁjo ruÁxtvto DE 05 ctNco oíRs HAelLEs DE o(uRRtDo EL EVENTO quE LA Mor¡vA Y DENTRo DEL

pERroDo or urcuáóN or LA oBRA, A t-A DtREcctóN DE 0BRA5 PúBUCAS MUN|(|PALES. 'EL

AYUNTAMTENTO" TENDNA U¡¡ PI-P¿O DE TO DÍAS HAEILES PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD

poR EscRlro FTRMADA poR ELTITuLAR DE Le olReccróN DE oBRAS pueLlcAs MUN|CIPALES, sl ESTO No

OCURRE EN ESE PERIODO, SE TENORÁ POR ACEPTADA Iá SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO

pREsENTADA exrEnnponÁuER. DE sER AcEpTADA tA soLlcfruo oE pnÓnRocA,EL coNTRATIsrA"

TIENE uN plAzo oe i ofas HÁeruEs rARA eREsENTAR ANTE LA otRrcclótt DE oBRAs pÚellcAs

MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAS.

sexre.- coNcrpros rueRR oe cárÁtoco.- LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS PREVIO

vtsro BUENo DEL SuPERvtsoR, orseRÁu sER PRESENTADOS DENTRO DEL PERIODO DE EJ N

AUToRtzADo, A [A o¡RrcoóN DE oBRAs prJsLrcAs MUN¡cIPALEs, Los cUALES No Mo

cALENDARto DE PRESTAcIÓN oe oBRAs, SALVo quE ExtsrA tÁ sollclruD Y AuToRlznoÓ¡l

srcú¡¡ rl pÁnnnro QUE ANTECEDE, "EL AYlrr{TAIvIIENTo' rrxonÁ uN PLAzo DE o5 DÍAS HÁelus

APROBAR O RECHAZAR LA SOLIOTUD, S¡ ESTO NO OCURRE EN ESE PERtoDo, se rexonA Pon

LA SOLICITUD.

sÉpn¡vln.- R¡¡nclpos.- ,,EL coNTRATtsrA, REctBtRA DE "EL AYT MIAMIENTd' uN 3o TREINTA PoR

ctENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, pOR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS

EFECTUADos. Lo ANTER¡oR coN FUNDAMENTo LE6AL EN Lo EsrABLEclDo EN EL nnrícu¡o 5o (fracción

¡) DE ti LEY DE OBRAS pÚeUCASy SERvlClOS RE¡-ACpNADOS CON IAS MlsMAs.

OCTAVA.- PIáZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACION DE ANTIOPO" EL CONTRATISTA TIENE UN PLAZO

PARA PRESENTAR I..,A DocUMENTAcIoN CoMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE DIAS

HABILES CONTADO5 A PARTIR DE I,A FECHA DE ELABORASON DE I.á ORDEN DE TRABAJq EL ATBASO EN

EL CUMPL|MIENTO DE ESTE REqU§¡TO 5E CONSTDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRAISTA

SINDERECHoARECALENDARIZACIoNDESUFECHADEINIc¡o.

n¡ovgr,¡R.- pRrsg¡¡rncló¡¡ oe esnmec¡oNes.-'EL CONTRATISTA' RECIBIRA COMO PAGO TOTAL POR LA

EJECUCION SATISFACTORIA DE LOs TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LAS ESTIMACIONES

CONFORME A LOS AVANCES DE LA PREsTACTON DE OBRAS REALIZADOS EN LAs FECHAS qUE ,EL

AYUNTAMIENTO'I DETERMINE, LAs EsTIMACIONES 5E LIqUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOs

REqursrros ESTABLECTDOS PARA 5U TRAMITE' ABONANDO A «EL CONTRATTSTA" EL TMPORTE QUE

RESULTE.

DECIMA.. TRABAJOs E,IffRAORDINARIOS.'CUANDO A JUICIO DE ¡¡EL AYI,INTAMIENTOI sEA NECESARIO

LLEVAR A cABo rRABAros quE No rsrÉu coqPREN-D]?9s Ery EL P19E:r9 Y PRocRAMA ,EL

AyuNTAMrENTo,, DENTR. DELp¡-Azo qui elriiiRelr so¡urrenÁAsu coNStprRRoóN Los NUEV.S

PRECI'' RconnpeÑeDos DE sus REsPEcrIvos RruAIISIs, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE, PARA LA

rr,Rc¡óN DE Esros oEeeRA DE ApLrcAR EL MtsMo cRITERto DE Los ANTERI.RMENTE ..NTRATAD.S' LA

AuroRrzAcróN or Los pREcros EKTRA.RDTNART.' No rMpLrcAnA r-e Rrupueoón nurorvrA¡rcA DEL

rEcHo FTNANCTER';;ú ;ñóá¡znc¡0ru átóiioEnE srEMpRE y cuANDo '¡EL AyuNrAMrENro" cuENrE

CON LOS RECURsOS FINANCIEROS AUTORTZADOS'

OECIÍUR rB¡meRa.- Re¡rzas'- DE cuMPLlMlENTo Y DE vl€los ocu¡-Tos'- PARA GARANTIZAR EL

cuMpLrMrENro or ,os oBLtcActoNEs y RE'P'N'ABILIDADE' DERI'ADAS DE EsrE coNTRATo rEL

ft

I

t
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CONTRATISTA,, DENTRO DE LOS 07 SIETE OíRS HNEILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO'

FtANzAs A FAVoR y A sATtsFAcclóN DE LA otRrcctót¡ DE FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA, JALlsco,

POR EL VALO R DEL 1OZ DEL IMPORTE TOTAL DE t-A OBRA, LA FIANZA 5E TRAMITARA A TRAVÉS Oe Un

rxsrructóN AFIANZADoRA AUTORIZADA Y DEBERA CONTENER, CUANDO MENOS, LAs SIGUIENTES

DECLARACIONES: QUE 5E OTORGA PARA GARANTIZAR POR .,EL CONTRATISTA,, EL FIEL Y EXACTO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE oBRA A PREcto uNlrARlo Y TIEMPo DETERMINAoo, SecÚ¡t

Rsrcn¡nclóN DE oBRA. esí ru¡sruo pRRe GARANTIZAR LAs EROGACIONES qUE "EL AYUNTAMIENTO"

TUVIERA qUE EFECTUAR POR DEFECTOS, VlClOS ocuLTos U OTRAS RESPONSABILIDADES qUE RESULfEN

DU RANTE LA REcEPclÓt ¡ or LA oBRA Y DENTRo orl nño stGUtENTE A PARTIR DE EsA FEcHA, PoR vALoR

DEL Ñ% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, EL TCONTRATISTA,' EXHIEIRÁ LA FIANZA

CoRRESPONDIENTEALCONCEPTODEVICIOSOCULTOS,YqUE soLo PoDRÁ cRNcrueRsr POR tA

orRgccró¡r¡ DE OBRAS pÚeucAs Y DESARROLLO URBANO O PoR LA otnrcclóN DE FINAN

MUNTCIPALES DE SAYULA, JALISCO SOMETIENDOSE LA AFIANZADORA A LA COMPETENCIA DE

TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD, MIENTRAs "EL CONTRATIsTA" NO OTORGUE

PERFECCIONARA EL CONTRATO Y NO SURTIRA EFECTOS.

oÉqr,¡n sEcuuon.- r¡u¡quro.- coNcuíoos LoS TRABAJOs, 5E UtqUtOnnÁ EL MONrO RESTANTE

pAcrADo EN r-A secuNonElusulA DE EsrE coNTRATo, AstMrsMo se orggRÁ ENTREGAR Y FIRMAR DE

CONFORMIDAD POR ALAS PARTEs,,, CARTA FINIqUTO EN I.A qUE 5E ESTABLEZCA qUE TANTO IJEL

AYUNTAMIENTO" COMO ,,EL CONTRATIsTA", RUBRIc}N I3 SATISTRCC6N DE LA OBRA TERMINADA Y NO

5E TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR UECUTAR.

OÉCINNR rERCERR.. SUSCO¡¡TRRrOS..,TEL CONTRATISTA,, NO POONÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR

coN orRA pensoNÁ rístcn o MoRAL LA EJEcucróu rorel o PARCIAL DE l-A OBRA, sALVo

AUTORIZACIÓru TXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE TELAYUMAMIENTO,,.

DÉctMA cuARTA.- oBucActoNEs oBRERGpATRoNALES.- 
rEL coNTRATlsrR' seRÁ EL RESPONSABLE

DE LAS OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES ANTE Iá5 DIVERSAS IN5TITUCIONE5 Y ORGANI5MO5

pür,_rcós, 
- - 

nsí corvro coN qutENEs LEs suMtNtsrREN MATERTALES PARA LA MlsMA, DESLINDANDo

A pARTtR DE EsrE MoMENTo AL ,.Ayt NTAMIENTo» DE cuALquEn ncclÓt't or cnnÁcrER clvlL,

LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

ENcA5oDEREQUERlRMoDlFl(3cloNE5ALPRoYEcTooeeenÁru

sER NorrFrcADAS n-ñ ornEcoor'¡ ou oaRAs púgu'cns MUNrctpALEs PARA su AUToRlz¡clÓN o

RECHAZO, DEBIENDO sER POR ESCRITO TANTO l-A SOLICITUD COMO LA RESPUESTA'

rEL AyuNTAMtENTo, e rnavÉs DE Los REPRESENTANTES QUE PARA EL

EFECTO DESTGNE, TErrrona¡r EL DERECH_O A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOs OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO Y ONNÁ. Á-iilf_6g¡TRANSTÁ; l35 OBSERVACIONES E IN5TRUCCIONE5 QUE EsTIME

pERT¡NENTE5 REI-ACIONADAS CON SU USCUC¡ÓN, A FIN DE qUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y

MODIFICACIONE5 qUE 5E CONSTDEREN PERTINENTEs'

,r

r:il A

LA FIANZA, NO

)

\$

oEc¡MR SÉpflrVtn.- penR poR lucururpuMlexro rn nenñpo'- ¡'EL CONTR/ITISTA" qUE NO CONCLUYA LA

pResrncróN oe oeRAs EN tA FE.HA sr.ñru¡on EN EL 
'R.GRAMA 

DE uEcucróN, coNroRME A LA

cLAUsuLA TER.ERA oll pnEs.rqrs coñinnro, cuBRrRA rAMBtÉN co*o 
'ENA 

coNVENctoNAL' EL

r5%(QUINCEPoRcIENTo)DELIMPoRTE.DELosTRABAJoSQUENoSEHAYANREALIZADoENLAFECHA
DE TERMtNAcú¡r señÁ,oon EN EL pRocñnrvrÁ,ro ANTERToR coN BASE A LA S¡GUIENTE FORMULA:
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se¡¡clÓt t PoR lNcuMPLlMlENTo EN TIEMPO: = o¡5x (lc'lE)'

tc= INVERSIÓ¡¡ COnrnRrnon
ie= i¡¡venS¡ót¡ uecUrRORA LA FECHA DE TERIUIINACIÓN AUTORIZADA.

DÉCIMA OCTAVA.. PENA POR ATRAsO EN I.A ENTREC¡A.'NPETUÁS DE LA PENA POR INCUMPL¡MIENTO EN

TrEMpo, sE nplrc¡nÁ uñn snNcroñ poR ATRAso EN LA ENTREGA DE Los TRABAJOS coNcLulDos QUE

5E IRA INcREMENTANDo EN LA MEDIDA EN qUE ,.EL CONTRATISTA,, NO ENTREGUE TOTALMENTE

CONCLUTDOS LOS TRABAJOS, DICHA Sn¡¡CtÓN SE CALCU¡A¡A SecÚ¡¡ tA SICUIENTE FORMULA:

sANctóN poR ATRASo EN r-A ENTREGA DE Los TRABAJos coNcLUlDoS: =o.r5x (lc'tE) x (FTR'FTA)/3o

tc= I NVERSIÓN CO¡rrRRrROR
ie= ¡Nvens¡óru e¡ecUreDA A l-A FECHA DE TERMInIAOÓU nU¡OnlZADA"

FTR=FEC}I¡A DE TERMIN'IOÓN REAL DE LOSTRABAJOT

FTA=FEC}IA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LOs TRABAJOS'

rEL CONTRATISTA".

@ tás pARTEs coNVtENEN EN euE EL rREsENTE coNTRATo PODRA sER

REscrNDrDo EN cáso DE rNcuMpLrMrENTo, y AL REsPEcro ACEPTAN quE cuANDo sEA T EL

AyuNTAn/rENro" EL euE DETERMTNE REscrNDiRLo, DtcHA REscts6N .PERARA DE PLEN. DERE.H' Y

srN NE.E'TDAD DE DE¿BRAcIóN JUDToAL; sr Es 'rEL coNTRAnsrA" eutEN DEctDE REsclNDlRLo, SERA

NECESARTO quE ACUDA ANTE LOS TR¡BUNALEs EN ESTA CTUDAD DE SA'U,3' JALISCO y OBTENGA LA

DECTARACIÓN CORRES PO N DI ENTE.

VIGÉSMA PRIMERA.. O{USAS DE RESOSÉN" IAS CAI,|sAs qUE PUEDEN DAR LUGAR A LA REsCISIÓN PON

PARTE DE r.EL AYTJNTAMiENTO", SIN NECESIDAD DE DECLARAOÓN JUDICiAL', SON LAS quE A

CONTINUACIÓN 5E SCÑRIRN:

1'5|rÚELcoNTRAnsTA,NoINICIAoTERMINALoSoBRASoBJEToDEESTEcoNTRAToENIá

FECHA sEÑAIADA.

2¡SlSUSPENDEINJU5IF¡CADAMENTELoSoBRAsoSENIEGAAREPARARoREPoNERALGUNA
PARTEDEELLOSQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOPOR¿rELAYt'NTAfi¡ttENTO''

filt SAH.

Y|
k

I
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3.- 5t NO E'ECUTA EL TRABAJO DE CONFORMTDAD CON LO ESTIPULADO O slN MOTIVO

JUSTIFIC.A.DO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO PORT'ELA'II'NTAMIENTO»,

4.- st No DA CUMPL|MIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO' A JUlClo DE r¡ELAYITNTAMIENTO,,-

5.- st 5E DEqLARA EN qutEBRAo suspENSlóN or pAcos o sr HAcE crsló¡l DE BIENES EN FORMA

quE AFECTE A ESTE CONTRATO, O poR LA FALTA DE PAGO DE 5ALAR|O5, PRESTACIONES SOCIALES'

srNDtcALEs Y LABoRALEs DE cuALqulER ftuoolr.

6.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LOs OBRAS OBJETO DE E5TE CO

o Los DERECHOS DERIVADOS DELM|5MO,StN ELCONSENTIMIENTO DE"ELAYUNTAMIENTO"-

7.- 5l ¡'EL CONTRATISTA" NO DA A J'EL AY1'NTAMIENTO" Y A I.A5 TNSNTUCIONES OFIC¡ALES

TENCAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS

VtGt LAN CtA Y S U PERVISó N O r LOS MATERIALES, TRABAJO5 Y OBRA5.

NEcEsARros PARA ¡rusPrcclÓw,

S.. 5I REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE qUE A JUIC]O DE ,,EL

AYUNTAM¡ENTO,, NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC¡ONES DE ESTE CONTRATO'

g.- cuANDO .,EL CONTRATTSTA,ACUMULE UN 25U DEATRASO EN ELAVANCE DE LOS OBRAs.

ro._ EN GENERAL, pOR CUALqU|ER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'rEL CONTRATISTA" SIMILAR A LAs

ANTES EXPRESADAS.

SI .JEL AWNTAMIENTO', OPTA POR U RESCSIÓN, íEL

.,NTRATISTN, ESTnRÁ oBLIGADo A PAGAR PoR cONCEPTO DE OAÑOS Y PERJU]CIOS UNA PENA

..NVENCIONALA FAVOR DELTAY,UNTAMIENTO,, HASTA ELMONTO DE LACRRNNTÍNOTORGADA.

'I.AS PARTES,, CONVIENEN qUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO'

esrenÁn A Lo DrspuEsTo poR t-A LEY DE oBRAs PUBLI.AS Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISMASYDEMASDlsPoSlcloNESRE|AT|VASAPL¡CABLE5.

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO ¿'I'AS PARTES" 5E SOMETEN A LA

JUR,SDICCION DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTTCIA ADMINTSTRATIVA' RENUNCIANDO A CUALQUIER

oTRO quE POR RAZON DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES'

dilr

N
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U¡OO qUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "l-A5 PARTES" DE 5u ALCANCE, Lo RATIFICAN Y

FIRMAN EN LA CIUDAD DE SAYULA, JAL. 30 (treinta) de octubre de zotT (dos mil diecisiete)'

POREL.JA

ING. 
'ORGE 

CAMPOS

PRESIDENTE MUNICI]

JUAN GABR¡EL CARRIZALES.

síNotco MUNIcIPAL.

LC.P.
ARq.ALONSO

púellcAs Y

#

TITULAR ENCARGADA DE I.A HACIENDA

púeulcA MUNIcIPAL

DIRECTOR DE

URBANO.

.'EL

c. LIC.
I.A EMPRESA

{

DE C.V.

t \tDs.g
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